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CESAR MOYA JIMENEZ, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En ejercicio de sus atribuciones legalas, r. 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 12 de ene- 

ro de 1977, ante «1 Notario Dáciao Primero del Cantón Quito, 

se ha constítuldo la Compañfa Anónima denominada "“CECOPRA, 

CENTRO COMERCIAL LA PRADERA 5.A.”; : 

QUE el señor Econonísta Eduardo Donoso, en su calídad 

de acelonista fundador, debidamente autorizado, ha compara 

cido a este Despacho para solicitar la aprobación de la cons 

titución de la Compañía “"CECOPRA, CENTRO COMERCIAL LA PRADE 

RA S.A.", para cuyo afecto ha presentado tres copias certí- 

ficadas de la Escrítura Pública a que se refiere el conside 

rando anteríor: 

QUE el Departamanto de Inspección y Análisis de esta Su 

perintendencia ha presentado el Informe NS DIA-CA-77-01-030, 

de 26 de euero de 1977, mediante el cual se comproba que la 

suscripción y pago del capital que se aporta se ha efectuado 

de conformidad con los tárminos constantes de la Escritura 

Pública de 12 de euero de 1977 y con observancia de las dís 

posiciones legales pertinentes: 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública antes 

mencionada, so han cumplido todos los requisitos necesarios 

para su valider: 

RESUBELVE 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR la eonstitución de la Compañía 
Anónima denomínsada CECOPRA, CENTRO C0- 

MERCIAL LA PRADERA S.A4.", com domicilio en la ciudad de Quí- 
to y un capital social de CATORCE MILLONES VEINTE MIL SUCRES 

(S/. 14'029.000,00), dividido en CATORCE MIL VEINTE (14.020f 
acéiones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES (1.000,00) 
de valor cada una, de conformidad con los términos constantes 
de la Escritura Pública de doce de enero de mil novecientos - 
setenta y siete, celebrada snte el Notario Dácimo Primero del 

Cantón Quito. 

ARTICULO SEGUNDO ,- DISPONER que el señor Notarío Dácino 
Primero del Cantón Quito anote al may» 

gen de la matriz de la Escritura Pública de constitución de 
la Compañía “"CECOPRA, CEMTRO COMERCIAL LA PRADERA S.A.", ce- 
lebrada en esa Notaría el 12 de enero de 1977, que se la a - 

prueba en virtud de la presente Resolución. El señor Notario 

sentará razón de esta anotación marginal. 
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ARTICULO TERCERO .- “DISPONER que el señor Reglatrador dé 
Ja Propisdad del Cantón Quite inserí 

be la transferencia. de, deminio que del Iumueble cuyos. lin- 
deros y especificaciones constan de la Escritura Pública de 
32 de enero de 1977, hace la Compañía “"ITALNOTOR po a fa 
vor de "CECOPRA, CENTRO COMERCIAL LA PRADERA 8.4... El se- 

tor Registrador sentará razón -dé esta inserípelión.. ” 

ARTÍCULO CUARTO .” DISPONER que, de conformidad con el 
"Artículo 155 de Já: Ley de Compañías, 

se inscriba en el Registro Mercantil del Cantón Quito, esta 
Resolución y la Escritura Pública de constitución de la Com 
pañía Anónima denominada “CECOPRA, CENTRO COMERCIAL LA PRA 
DERA 5.4.”, celebrada el 12 de enero ¿e 1977, ante al Nota 
río Décimo Primero del Cantón Quíto. Se archivará una co- 
pia de dicha Escritura y se devolverá las restantes con la 
rarón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO QUINTO .- DISPONER que se publique, por uns so- 

la vez, en uno de los periódicos de 
rayor circulación en la ciudad de Quito, un extracto de la 
Escritura Pública de 12 de enero de 1977, con la razón de 
su aprobación: extracto que será elaborads en esta Superíin 
tendencia y entregado para su publicación, una vez presen- 

tada la copia de la Escritura con la razón del eumplimien- 

-to da lo ordenado en asta Resolución. . 

CUMPLIDO, vuelva al expedíente. 
o 

COMUNQUESE.- DADA y fírmada en la La 
perintendencia de Compañlas, en Quito, a 23 FEB 07 

D Y 

  

PROVEYO y firmó la Resolución que an 
. tecede, el señor Dector Cásar Moya Jiménez, Superintenden- 

te de Compañías, en Quito, a ES .- CERTIFICO.- M5 
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Carmán Carrión A 
SECRETARIO GENERAL. 
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Cen esta fecha queda ippcrita la presente Resolución, bajo el Nánezo -— 

Descientos treinta y sala del Régistes Hergant1l,Tomo Clente ocho .-Se 
* 

   intenté a lo dispuesto en el Art, quero de Ya misma, de - 
eonforuidad a lo establecido en el Decreto 753 le 22 de agosto de 1975 

publi cado en el Roglstro Ofi al 078 de 29 dp Agunto del mimo año .> 
Quito, a veinte y uno de 
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